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Se suscr ibe ¿ e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o s 
j i r t e s , j ue ves y sá ba dos, c u la i m p r e n t a y 
¡brería de S a n z y S a n z , c a l l c d e C a r r e t a s , 
8 reales a l mes , l l e v a d o á l a c a s a de l o s 

¡Sores s u s c r i p l o r e s . 

Martes 3o de Octubre ele 1838. (6 cuartos.) 

L o s a v i s o s ó articuTo-*|M)rJrán r e m ó m e 
á la R e d a c c i ó n , q u e s e h a l i a o . s t a b i r c i < J a en 
l a m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r í a francol de 
p o r t e , s i n c u y o r e q u i s i t c n o s e r e c i b i r á n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E M A R I N A , COMERCIO Y GOBERNACION D E 

ULTRAMAR. 

E S P O S I C I O N A S. 1M. L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 

S E Ñ O R A : \ 

Siendo el nuevo Código de comercio uno de los 
proyectos de ley que deben presentarse al examen y 
aprobación de las Cortes, según lo ofreció V . M . en el 
discurso de la apertura de las mismas en 1 9 de no
viembre del año próximo pasatlo, ba sido uno de mis 
primeros cuidados desde que desempeño este minis 
terio, que la bondad de V . M . ba puesto á m i cargo, 
el enterarme'del estado que tenia este importante ne
gocio; y be bailado que está efectivamente redactado 
el proyecto por una comisión que V . M . se dignó 
nombrar por real orden de i.° de diciembre último; 
teniendo á la vista para bacerlo, entre otros antece
dentes, los trabajos becbos por otra nombrada en el 
2i"io de 1 8 3 4 , la c u a l , aunque acordó las bases, no 
llegó á redactarlo por haber cesado cn mayo de i 8 3 6 . 
Ke^ulta por consecuencia que podrá presentarse el 
proyecto del nuevo Código cn las próximas Cortes; 
mas siendo muy difícil que estas, entre las muchas 
atenciones que deben ocuparlas, puedan dedicarse ú 
la discusión del gran numero de artículos de que ne
cesariamente se compone, lo que requiere mucho 
tiempo; y conviniendo á los intereses del comercio 
<¡i<e no se dilate la aclaración , rectificación ó modif i 
cación que necesitan varias disposiciones del Código 

agente, para que guarden la debida armonía con 
nuestras actuales instituciones, he creído de mi deber 
Utnar la atención de V . M . sobre punto de lauta i m 
portancia, por si se dignase aprobar el medio que en 
fci concepto jiodríi adoptarte para obviar estos incon

venientes. T a l es el de que sin perjuicio de presentar 
á las Cortes el referido proyecto, para que comí i o s 
trámites de reglamento, se forme y presente también» 
desde luego para su examen y aprobación otro 
proyecto de ley provisional comprensivo de los pre
cisos artículos que exigen urgentemente aclaraciones, 
rectificaciones ó modiliciones en el Código vigente 
de 3o de mayo de 1 8 2 9 , á fin de que puedan po
nerse en ejecución tan luego como se aprueben con 
calidad de interinamente basta la publicación del 
nuevo Código. Por este medio se obtendrá el que , si 
este proyecto de ley fuere aprobado, el antiguo Có
digo, retocado en aquellos puntos mas principales, 
que la esperiencia ha hecho conocer ser necesario, 
continuará rigiendo sin inconvenientes, hasta la p u 
blicación del nuevo, á cuyo examen podria prece
derse con la calma, circunspección y «detenimiento 
que requiere esta clase de obras. 

N o es de poca entidad la de formar este provecto 
de ley provis ional ; pues al fin se trata de depurar y 
remediar en ella los defectos de qne adolece ei Códi
go vigente, y por lo mismo es en mi concepto de ne
cesidad que se cometa esta tarca a personas de cono
cimientos mercantiles, tle probado celo, y de o p i 
nión bien recibida en el comercio: cuva idea me con
duce á proponer á Y . M . para el indicado objeto á 
D . Pedro de la Puente, conde de Casa-Puente, sena, 
dor por la provincia de Santander; a 1). Manue 
Alonso de V i a d o , v á D . Antonio Gu i l l e rmo Moreno ' 
actual prior del i r iduual de comercio de esta capital;* 
á IX Francisco Acebal y Arrat ia , y i P« Fraucisvo 
López Olavarr ieta , sngeto* iodos en quienes concur
ren las espresadas circunstancias, y 10 las las uvceta

rias para hacer esperar que dedicándose con consúm
ela ¿1 tvaminar los trabajos va preparados, v los J e 
mas que su buen deseo l»s d i o c , presentaran p r o n 
tamente concluido el proyecto qne mas condiuca al 

fin que dejo insinuado. 
l io su i v i i M ' c u c i u ' u tengo el honor de presentara U 



[ 
rubrica de V . M . el adjunto decreto. Madr id 2 4 de 
octubre de 1838 — S e ñ o r a . = A . L . R . P. de V . M . = 
José Antonio Ponzoa. 

R E A L D E C R E T O . 
• 

Conviniendo á los intereses del comercio que por 
una ley provisional se bagan en el Código vigente 
del ramo, sancionado en 3o de mayo de 1829, las 
alteraciones, aclaraciones y modificaciones que e x i 
gen las actuales instituciones, y que la esperiencia 
ba acreditado ser necesarias para el buen despucho 
de los negocios mercantiles; y hallándome convenci
da por las razones que me habéis manifestado de 
que el medio mas espedí to de verificarlos con la 
urgencia que reclama la importancia del asunto, es 
el de presentar á las próximas Cortes un proyecto 
de ley que contenga las indicadas variaciones, la cual 
rija hasta la aprobación del nuevo Código mercantil, 
cuyo proyecto las será también presentado; como 
R - i n a Regente Gobernadora del Reino durante la 
menor edad de mi escelsa Hija la Reina Doña Isa
bel 2. a, he tenido á bien mandar que una comisión 
compuesta de P . Pedro de la Puente, conde de Ca 
sa-Puente, Senador por la provincia de Santander; 
D . Manuel Alonso de V i a d o ; D . Antonio Gu i l l e rmo 
Moreno , actual prior del tr ibunal de comercio de 
esta corte; D . Francisco de Acebal y A r r a t i a , y D o n 
Francisco López Olavarrieta, se dedique desde lue 
go á la formación del referido proyecto de ley para 
el indicado objeto. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.mEstá r u b r i 
cado de la Real mano.znEn Palacio á 24 de octubre 
de i 8 3 8 = A D . José Antonio Ponzoa. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Circular. 

Excmo. Sr . : H e dado cuenta á la Reina Goberna
dora de dos acordadas dirigidas á este ministerio de 
m i interino cargo por el tribunal supremo de G u e r 
ra y Mar ina en 28 de marzo y 23 de mayo úllirnos, 
en que , al evacuar ciertos informes que se le habian 
pedido como asamblea de la orden militar de San 
Fernando, manifiesta la urgente necesidad de poner 
término al abuso que se ha introducido en el modo de 
solicitar las cruces de dicha orden ; y S. M . enterada de 
cuanto hace presente el referido tribunal, y con pre
sencia de lo espuesto sobre el mismo asunto por la 
junta ausiliar de guerra , se ha servido resolver lo 
siguiente: 

i.° Se concede el término de un mes, contado pa
ra la Península desde e l dia en que se publique en la 
Gaceta de Madr id esta Real resolución, y para U l t r a 
mar desde qne se verifique igual publicación en los 
periódicos oficiales respectivos de a q u e l l o s dominios 
por último é improrogablc plazo para que puedan 

1 
promover sus solicitudes todos los qne se crean con 
derecho á las mencionadas cruces, justificando debi» 
damente, ademas del mérito en que funden su pre
tensión, los motivos que hayan tenido para no ha„ 
berla solicitado en el tiempo designado por las ReaJea 
órcenes de u de noviembre de 1816 y 26 de julio 
de i 8 3 o , si la instancia se refiere á época compren* 
dida en dichas circulares. 

2 . 0 Cuando las espresadas solicitudes tengan pop 
objeto las cruces de justicia, ó sean las laureadas de 
segnnda y de cuarta clase, se remitirán directamente 
por los gefes que deban darles curso al secretario 
del tribunal ̂ supremo de Guerra y Mar ina , en el qne 
se formará espediente instruido para comprobar I03 
motivos que hayan impedido al aspirante el solicitar 
la mencionada condecoración dentro del término de 
los ocho dias que prefijan los estatutos de la orden, ve
rificado lo cual se consultará á S. M . por dicho tr¡. 
bnnal en su calidad de asamblea lo qne le pareciere 
y entendiere sobre este punto , espresando, en el caso 
de que juzgue procedente la dispensación del término 
de los ocho dias, el lugar y precauciones con que de
ba de verificarse el juicio contradictorio. 

3.° Para la enunciada dispensación del término 
se observará como regla general qne del espediente 
instructivo que ha de formarse en el t r ibunal , segun 
lo prescrito en el artículo anterior, ha de resultar, no 
tan solo que el impedimento para solicitar las cruces 
de la clase á que se refiere aquel artículo ha sido tal 
como el de hallarse el recurrente gravemente herido, 
prisionero ú otro de no menor entidad, sino también 
que la solicitud se presentó dentro de los echo dias 
inmediatos al en que cesó el impedimento, con cuyo 
objeto deberá el gefe que con arreglo á ordenanza 
haya de dar curso á la instancia, facilitar al interesa
do una certificación ú oficio de recibo en que haga 
constar el dia qne le fue entregada dicha instancia. 

4. 0 S i algún indiv iduo de los que están actual
mente en el goce de cruces laureadas de la orden de 
San Fernando concedidas con previo juicio contradic
torio quisieren instaurarlo dentro del término de los 
3o dias que se conceden en esta Real resolución , S. M. 
les concede la gracia especial de que puedan dirigir 
desde luego sus solicitudes al general en gefe ó ca
pitán general del distrito en que residan, donde se 
procederá á la instrucción del proceso con arreglo al 
formulario circulado en 16 de mayo de i 8 3 6 . 

5.° Con respecto á las solicitudes de cruces cíe 
primera y tercera clase, ninguna podrá tener curso 
pasado el plazo improrogahle del me9 que se concede 
por el artículo i.° de esta Real resolución, si no se 
presenta dentro de los 3o dias siguientes al de la pu
blicación en la Gaceta, ó en la orden general del 
ejército respectivo de las gracias concedidas por una 
acción en (pie se crea postergado ú olvidado cual
quier individuo de los que puedan aspirar á las re
feridas condecoraciones. E n este caso la instancia £ 
dirigirá á S. M . por conducto del general en gefe ó 
comandante general de quien dependan las tropa» 
que estuvieron en la acción, quien facilitará al inte-



^aí lo , si lo pidiese, la certificación ú oficio de re-
libo que se indica en el final del art. 3.° 

6.° Asimismo y con el objeto de resolver definiti
vamente las dudas que se han suscitado sobre la i n -
iefi<¿encia de la Real instrucción de 26 de abril del 
tirado año de i 8 3 6 , con arreglo á la cual no pueden 
obtenerse do9 premios por una misma acción, se ha 
donado S. M . declarar que esa prevención debe ap l i 
carse á las cruces laureadas ó ríe justicia en loa tér
minos que prescribe el art. 22 de la circular sobre 
recompensas por méritos de guerra, fecha 14 f l e j u 
lo del año próximo pasado, donde espiesa mente se 
jice qne la cláusula de renuncia á otro premio que 
&ntiene el modelo del memorial para solicitar dichas 
mees laureadas inserto en el precitado formulario 
de 16 de mavo de i 8 3 6 , se l imita al derecho que 
mdiera tener el aspirante para pedir otra gracia por 
j misma acción, sin que invalide su capacidad para 
btener todos los premios y ventajas que S M . sedig-
ie otorgarle en bien del servicio. 

Por últ imo, es la voluntad de S. M . que la 
presente circular se publique en la orden general de 
lodos los ejércitos y en los boletines oficiales de las 
provincias, tanto para que llegue á noticia de los i n -
lividuos á quienes pueda interesar las disposiciones 
pie comprende, como para que todos se persuadan 
Je que S. M . está resuelta á mantener el lustre de Ja 
kden mili tar de San Fernando, sin permitir que n i 
in las cruces sencillas que se dan á propuesta de loa 
generales, n i mucho menos en las laureadas, que se 
atienen por juicio contradictorio, se introduzca n i n -
iun vicio que pueda alterar su institución, especial
mente respecto á est3s últimas, las cuales no es posi-
de que se consideren ni aprecien como de justicia si 
e admite en su concesión cualquier género de 
racia. 
De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia, 

ohierno y demás efectos consiguientes. D i o s guarde 
V. E . muchos años. M a d r i d 17 de octubre de 

(31 

S33.=IIubert. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Por el Excmo. Señor ministro de Hacienda me ba 
¡do comunicada la Real orden siguiente con fecha 3 
W act nal. 

«S M . la Reina Gobernadora conformándose con 
0 propuesto por V . S. en 3 i de agosto último, se ha 
*rvido mandar que se anuncie al público la venta 
' e las joyas y pedrería procedentes de las iglesias y 
eventos suprimidos, (pie existen en la casa de i n o 
pia de esta corte, por medio del Diar io de avisos, 
'«reta y otros periódicos de Madr id y capitales de 
) r°vincia, espresando en los anuncios la clase y c a i u i -
Í 3 f l de aquella* y su valor con sujeción á lo que apa-
**ea en las tasaciones: qne se admitan proposiciones 
parte de las mismas en el caso de lio haberlas para 

* totalidad, y que estas proposiciones al todo ó á u n a 
4 l i c se anuncien también con la suficiente espresion 

en el Diario de avisos por nn breve término, pasado 
el cual se adjudicará en pública subasta al mejor pos
tor , celebrándose este acto por la intendencia y asis
tiendo á él dos individuos de la junta de alhajas y el 
contador de la provinc ia ; y por último, que dichas 
joyas y pedrería se espongan al público en la misma 
Casa de moneda en que actualmente se hallan colocán
dolas de modo que puedan verlas cómodamente los 
concurrentes. De Real orden lo digo á V . S. para su 
inteligencia y electos correspondientes.» 

Y en cumplimiento de lo prevenido por S. M . se 
anuncia al público la venta de las alhajas que de
muestra el estado puesto á continuación, a las cuales 
se admitirán proposiciones al todo ó parte de ellas 
por el término de cuarenta dias que empezarán á 
contarse desde el de la fecha. 

9V PESO. T A S A r i o * . 

C L A S E D E J O Y E R I A . ~ \ ¡ 1 " — ^ — — ^ 

Q m ü - I I V I J U Aliar- Ora

tes, y citbef. mm. n>s. Ifaralü. H i t . 

Diamantes tablas y rosas 456 ar 9 2 . 4 7 2 26 
Esmeraldas 395 26 30,6*24 9 
Zafiros 32 0 910 . . 
Rubíes 20 28 297 ¡ 7 

9 8 9 54- /46 . . 
R e r I a s '6 . . . 5 . 7 6 0 . . 

Asientos mal figurados 1 7 . . . 5 1 0 . . 

Suma total.. 184.720 18 

Joyería cuyo peso no se espresa. 
R e a l e s , n n . 

U n a marcada n. I , 
Otra con el n . 2 . . 

Seis joyas de diamantes.. / ?'ra c o n eJ n < 3 -
x U t r a con el n . 4 . 

Otra con el n . 5.. 
Otra con el o. 6.. 

U o topacio, siete esmeraldas, trece diamantes 
y uo rubí 

Dos broches de plata con punta? de diamantes. 
U n a cruz pectoral con doce topacios 
Varias cuentas de tres rosarios de coral 
Cincuenta y ocho piedra* tinas de varias clases. 
U n diamante tabla 
Veinte y u n camafeos 
Treinta y seis rubies 
Diez turquesas 
Sesenta y seis bermelletas 
U n a crisolita y dos topacios 
Ochenta granates 
Dos jacintos.. 
Sesenta amatistas 
Once topacios . . . , , 
Trece topacios y veinte y cuatro granates 
Ciento sesenta y siete crisolitas á real cada 

uoa, y cinco ópalos i real cada uno 

Suma total.. 

720 
940 
480 
600 
640 
400 

5 ^ 
60 

120 
190 

60 

24 
20 

3 o 

80 

5* 
30 

360 
360 
460 
480 

10 

267 . . 

6 ,453 • • 

Madrid 26 de octubre de i838.=J/<im/e7 Ortiz de 
7 atanco. 
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GOBIERNO POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península, m a dice con fecha 26 del actual lo que 
sigue: 

1» Excmo. Sr .¿¿$ . M . la Reina Gobernadora se ba 
servido di r ig i r D ie ron esta fecha el Real decreto s i 
guiente: L a impunidad en que al abrigo de las le
yes ordinarias conspiran los enemigos de mi augus
ta Hija y del trono constitucional pone á mi Gobie r 
no en la urgente necesidad de recurrir á medidas es-
traordinarias que afiancen el sosiego público; i m p i 
diendo sus ocultas maquinaciones. Para conseguir es
te fin y refrenar la osadía de los conspiradores que ca
da dia va en aumento, como Reina Gobernadora du
rante la menor edad de mi escclsa Hija DoñaMsa-
bel 2. a . y en el ínterin que reunidas las Cortes se toma 
de acuerdo con ellas la resolución mas conveniente, 
be tenido á bien mandar, oido el Consejo de M i 
nistros, lo que sigue: Artículo i.° Las muge res é h i -
j< s menores de las personas que estén al servicio de 
D . Carlos saldrán de Madr id y de los pueblos á 
ocho leguas de distancia de esta capital en el térmi 
no de ocho dias; y llegados que sean al pueblo de la 
residencia que elijan se presentarán á la autoridad local 
por la que serán vigiladas.rziArt. 2 . 0 Se prohibe, ba
jo pena de la vida toda correspondencia, aunque sea 
Ja mas familiar, con las referidas personas al servicio 
de D. Cárlos.=Art. 3.° Todo acto de espionaje, i n 
teligencia ó complicidad con los enemigos, y todo 
ausilio de cualquiera especie prestado á ellos se juz
gará y castigará por un consejo de guerra ord i* 
nario. = T e n d r é i s l o entendido y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.^rEstá rubricado de la 
Real mano .mAl comunicar á V . E . estas severas me
didas que ha provocado la atroz conducta de los ene
migos, S. M . , cuya maternal solicitud no puede o l v i 
dar lo que exije la humanidad y la desgracia, se ha 
servido mandarme prevenir á V . E . que las disposi
ciones del artículo i.° solo son aplicables á los hijos 
menores de doce años que viven con sus madres, y 
de manera alguna á los huérfanos ó que viven á 
cargo de otras personas ó se hallan en colegios y ca
sas de educacion.=Asimisrao se reserva S. M . acor
dar las disposiciones convenientes para los casos en 
qne el interés de las familias exija alguna comuni 
cación con los que se hallan al servicio de D . Carlos, 
para que se verifique aquella sin detrimento de la 
la causa páblica.mPor último, es la volundad deS. M . 
que si las personas comprendidas en el citado artícu
lo l.° solicitan pasaporte para salir del Reino se les 
conceda sin dif icul tad^nLo que de Real orden co
munico á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes á su puntual cumplimiento.» 

L o que bago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia, 
para su puntual cumplimiento y ejecución, y tam
bién para que llegue á conocimiento de las perso
nas que puedan ettar comprendidas en las anteriores 

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

Reales disposiciones. Madr id 29 de octubre de 1838-
—José María Puig. 

Habiendo desertado de los trabajos del campo el 
confinado del correccional de esta corte el rematado 
Tomas Piñana, cuyas señas se espresan á continua-
c ion ; prevengo á los Alcaldes constitucionales de log 
pueblos de esta provincia , procuren por cuantos me
dios estén á su alcance lograr su captura, remitién
dole caso de ser habido con toda seguridad ó disposi
ción del comandante de dicho establecimiento que lo 
reclama. M a d r i d 27 de octubre de i838.:zz/o5e Ma-> 
ría Puig. 

Señas. 

Natural de M a d r i d , hijo de Eusebioy de Maria Bar
rena, estado soltero, ejercicio sastre, edad 16 años, 
estatura corta , pelo negro, ojos negros, nariz larga, 
barba nada , cara regular, color trigueño. 

A N U N C I O S . 

E l Ayuntamiento constitucional de la v i l l l a de 
Morata ba señalado el domingo 4 de noviembre 
próximo para celebrar remate de los ramos arrenda
bles de la misma. 

E l Ayuntamiento constitucional y comisionado que 
entiende en la subasta de puestos públicos y ramos 
arrendables de la v i l la de Aravaca para el año que 
viene de 1839 , ha acordado que el primero de no
viembre próximo de diez á doce de su mañana se ce
lebren nuevos remates, y el segundo del ramo de 
v i n o , para lo que se llaman licitadores al diezmo de 
dicho ramo, cuya postura es la de diez y siete mil 
reales. 

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa 
de Torrelodones, distante cuatro leguas de Madrid 
en la carretera de Cast i l la ; su dotación de 9 á 10 rs. 
diarios cobrados por reparto entre los vecinos, y por 
separado los golpes de mano airada, dándole casa 
por el ayuntamiento. 

En la imprenta y libreria del editor D. Pedro San» 
y Sanz se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan , car
ne , v i n o , cebada y paja con arreglo á los modelo* 
de la real orden de 8 de abr i l último. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


